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Dictamen de las comisiones 

HonorubZe Cámara: 

Las comisiones de Energía y CombustIbles, de Eco- 
nomías y Desarrollo RegionaI y de Defensa del Con- 
sumador han conslderado el proyecto de declaración 
del señor diputado Solmoirago y otros señores dipu- 
tados, por el que se soliclta al Poder Ejecutivo dis- 
ponga las medidas necesarias para que la exporta- 
clón de electncidad a la República Federativa de 
Brasil no afecte el precio de compra de la energía 
mayorista para las provincias de la región del NEA; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobaclón. 

Sala de las comisiones, 15 de agosto de 2000. 

V&or M. Fayad. - Carlos D. Snopek. 
- Eduurdo San&. - Angel L. Abas- 
to. - Raúl J. Solmoirago. - Mario 
Das Neves. - Sarah A. Picazo. - Pe- 
dro Sahtori. - Islabel E. Foco. - Ale- 
jandro N. Fernández - Juan C. Oli- 
vero. - Luis A. Chaparro Sebriano. - 
Mariu N. Soda, - Héctor T. Polino. 
- Jorge L. Bucco. - Marb del Car- 
men Alarcón. - Marta del Carmen 
Argul - Mónica S. Arnaldi. - Mario 
L. Bonacina. - Pedro J. Calvo - For- 
tunato Cambareri. - Mario 0. Cape- 
llo. - Héctor 3. Cavallero. - José M. 
Corchuelo Blasco. - Zulema B. Daher. 



3478 O.D. No 770 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

- Roberto R. De Bariazarra. - Marta 
1. Di Leo. - Marcelo L. Dragán. - 
Rafael H. Flores. - Pablo A. Fontde- 
vila. - Nilda C. Garré. - Angel 0. 
Geijo. - Diago R. Gorvein. - Dulce 
Granados. - Cristina R Guevara. - 
Gu&avo E. Gutiérrez. - Miguel A Jo- 
be. - Beatriz M. Leyba de Marti. - 
Mar& S. Mayans. - Jorge R. Pascual. 
- Victor Peláez. - Elsa S. Quiroz. - 
Hugo D. Toledo. - Arnoldol M. VaEdo- 
vinos. - Humberto A. Votando 

Proyecto de declaración 

La Cdmara de Diputados de la Nación -_ 

DECLARA. 

Que vería con agrado que el Poder EJecutivo, 
a través de los organismos que correspondan, adop- 
te las med’idas necesarias para que la exportación de 
1.000 MW de electricidad a la República Federativa 
dd Brasil no afecte el precio de compra de la ener- 
gía mayorista para las provincias de la región NEA 
de nuestro país 

Raúl J. Solmoirago. - Mirian B. Curlet- 
ti de Wajsfeld. - Angel 0. Geijo. - 
Mabel G&nez de Marelli - Mark N 
Soda. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y CombustIbles, de 
Economías y Desarrollo Regional y de Defensa del 
Consumidor, al considerar el proyecto de declaracrón 
del señor diputado Corchuelo Blasco, creen innecesa- 
110 abundar en más detalles que los expuestcs en 
sus fundamentos. por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Victor M. Fayad. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente. 
La energía que se consume en las provincias del 

NEA proviene fundamentalmente del Mercado Eléc- 
trico Mayorista, administrado por la Compañía Ad- 
ministradora del Mercado Eléctrico Mayorista (Cam- 
mesa) con sede en Capital Federal. 

La Secretaría de Energía de la Nación sanciona 
los precios mayonstas que deben pagar las empresas 
distribuidoras, segGn las estimaciones de Cammesa. 

El día 10-3-00 Cammesa envió a todos los agen- 
tes su programacrón estacional provrsorla mayo-octu- 
bre 2000, Analizando la mesma se pueden observar 
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fueltes incrementos en los costos de la energía eléc- 
trica, con respecto a los valores actualmente en vi- 
gencia. 

Entre los distintos motwos del incremento del pre- 
cio (nivel actual de !os embalses, precros de los 
combustibles, etcétera), la regibn NEA en particular 
se ve afectada por el Incremento de los “factores de 
nodo”, que se elevan “arttficialmente” por la expor- 
tación de energía eléctrica al BrasJ 

Los “factores de nodo” relacionan los precios cn 
un punto de la reglon que se trata, con los corres- 
pondientes al mercado. Estos factores multiplican el 
precio del mercado que variará en función de loc 
valores que correspondan según sea la zona. Siendo 
su valor 1gua1 a uno ( 1) en el centro de carga donde 
la demanda es igual a la oferta, mferior si se trata 
de 1ma región productora y superior SI es una re- 
glón demandante 

La región NEA mtegra una zona oxportadora 
por estar cerca de una fuente de generacrón como 
es la Central Hidroeléctrws Yacyreta, por lo que 
se lc afecta con un factor de nodo menor que uno (1). 

Durante el gobierno anterior, la Secretaria de 
Energía autorizó la exportac& de 1.000 mW de 
electrrcidad a Blasll, con la proyeccrón de llegar a 
5.000 mW para el año 2005. 

En la hipótesis de considerar la exportación de 
energía eléctrica como una demanda mas del Smte- 
ma Argentino de Interconexrón ubicada en el nodo 
de frontera, el abastecrmrento desde el NEA a Bra- 
sil cobre magnitudes significativas. Esto hará variar 
el factor de nodo (fn) de la región, el factor de 
adaptación de nodo (fan) e mdusrve los cargos va- 
riables del transporte de la región (cvt), los que 
inciden para el caso bajo análisrr de manera sustan- 
cialmente creciente en el costo de la energía eléctrica 

En efecto, aphcando la normativa vigente para 
cl Sector Eléctrrco Argentmo pdra la determmación 
de los factores de nodo, según surge de las srmu- 
laciones que realiza la Secretaría de Energía de la 
Nación, dicha exportaci&l hsría subir el precio dc 
compra de la energía mayorista cn porcentaJes srg- 
nifrcatrvos, por variacrón del efecto de nodo para 
la región NEA, estrmándose el incremento de éste 
en un valor de casi el 10 % por cada 1000 mW 
exportados. 

Esta srtuacrón, “la exportación de energía eléctrica 
a Brasil”, la cual consrderamos ventajosa para el país, 
extrañamente, aphcando las pautas antenormente ex- 
puestas, tomadas por interpretaclon de las normas 
vrgentes impacta de m,mera fuertemente negativa eu 
la economía de est‘t reglón. ploducrendo un perlurcio 
concreto y mensumble en forma mmedratn, cual es el 
aumento del precro de compla de la energía eléctrwa 

Esta deformacrcín artrfrclosa que se producirá en 
la demanda del Mercado Eléctrrco Mayorista en los 
próximos 5 años, es tan glave que m~plicará expor - 
tar por un punto de salida de la frontcrn con Brasil, 
13 encrgín equwalente ‘11 consumo de lar diez pro- 
vincras del Norte argentino. EJI otros términos, me 
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diante este tecnicismo se está adlcronando arbitra- 
r-lamente medía Repúblma Argentina al Mercado 
Eléctrico Mayorwta y lo paradójico de esto es que fa 
mayor carga de esa deformación la pagará el usuario 
del Noroeste Argentino como consecuencia de un m- 
cremento en el costo de la energía en el MEM, en- 
tre un 10 % (mayo ZOOO), y 52 % (mayo ZOOS), 
en forma “permanente”. 

De lo antes expuesto surge que el impacto en lns 
tanfas de los usuarros de esta reglón sería desastroso, 
mas aún teniendo en cuenta el estado de emergen- 
cia que se esta vrvrendo en las provincias del NEA. 

No palece razonable que sltuacrones como la ex- 
portacrón al Brasrl, benefrclosas en términos con- 
ceptuales, terminen trasladando un subsidio al Brasil 
e mcrementando el precio a mvel país y por efectos 
del factor de nodo aún mBs al NEA. 

Cuando la economía del NEA, a dulas penas sub- 
siste en el marco de una fuerte competencia que 
plantean los países vecinos Brasil y Paraguay, ae 
pretende hacerle pagar el subsrdio que terminará de 
arruinar la economía de la legrón 

Por todo lo expuesto, suhcitamos que el Poder 
Elecutivo, que ejerce la presidencia de Cammesa 
con poder de veto en el directorro, atienda las ra- 
zones y problemas aquí planteados. 

Razíl J. Solmoirago. - Mirian B. Curletii 
de Waisfeld. - Mabel Gómez de Ma- 
re&. - Maria N. Soda. 


